
INFORME DE COMISARIO 

A los señores accionistas dela compañía “COSTARAMA SA. * 

De conformidad com lo dspuesto en el art 279 de la Ley de compañas vigente, referente a 
las obligaciones delos comisarios y en mi calidad de comisario prenrpal de la Compañía 
*COSTARAMA 5.A. ”, presento u ustedes me suforme y opumión sobre la razonabilidad y 
aficiones de la nformoción presentada e ustedes por la Admnastracion, en relación con la 

sibuación financiera, estado de resultados de eraciones, estado de combos de patrimonto y 
el estado de flujos de efecto de lo compañía por el año termanado al 31 de Diciembre del 
208. 
La comparta cumple com su cbyeto social los libros socias, tales como, los actas de Juntas 
Generales, libra falomar y el de accrones y accionistas son manejados y cuslodindos. 
adecuadamente. La contabilidad de la compañía se ajusta a las normas legales, su 
funcionamiento se ajusta lo previsto r las lees y análisis respecto, 

  

¡Seprocedió de manera oportuna ula entrega mensual del Bolanse de Comprobación y Estados 
Himantcieos dele Compara y entrega tromestral de líbros caja-bancos y cartera al comasario 

par su ressson y análts respectivo. 

El ejercicio económico 2018 NO dio cumplomiento con los oigetcos presos en el ámbito 
económico, pero salas disposiciones dela Junta General, y todas las normas inberents la 
propuedad intelectual y derechos deudor 

Los procedimientos de contr interno de a compuina fueron cumpleios correctamente, Se 
prevé que la Compañce fomdrá sus mgresos pare el próximo ejercicio económico su situación 
económica es huena. 

To! y como lo establece el art. 291 de la Codificación de la Ley de Compañías del Ecuador 
vigente, adjunto al presente informe estoy entregando lance general, estado de pérdidas y 
ganancias y sus respectos anexos, sí como una copuo de este nforme al Comisario para que 
proceda a la emisión del enforme respectivo y tna vez en sus manos, se sirvan señores 
sctomstas aprobar los Estados Financteros y sus anexos al 31 de diciembre del 2018 
Atentamente 

Atentamente, 

ING, COM. HECTOR ROMERO GUERRERO. 
Comisario Pncipal Reg. 187 
Ct 0903053012.


